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ALCANCE DIGITAL N° 23 04-02-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARCIAL A LA RESOLUCIÓN RE-0211- JD-2020 DEL 8 DE 
SETIEMBRE DE 2020, QUE DISPUSO LOS “REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD PARA EL 
REFRENDO DE CONTRATOS DE RENOVACIÓN DE CONCESIÓN, CONTRATOS DE CONCESIÓN 
DERIVADOS DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN ABREVIADOS Y ADENDAS A CONTRATOS 
REFRENDADOS PARA EL SERVICIO DE TRASNPORTE REMUNERADO DE PERSONAS, 
MODALIDAD AUTOBÚS DE RUTA REGULAR”  

ALCANCE DIGITAL N° 22 03-02-2022 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 43395-MAG 
 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2° DEL DECRETO EJECUTIVO N° 42472-MAG DEL 13 DE JULIO 
DEL 2020, REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO 37911-MAG DE 19 DE AGOSTO DEL 2013 
"SISTEMA DE REGISTRO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, PARA CERTIFICAR 
LA CONDICIÓN DE PEQUEÑO Y MEDIANO PRODUCTOR AGROPECUARIO (PYMPA)" Y 
PRÓRROGA DE LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS REGISTROS DEL "SISTEMA DE REGISTRO DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, PARA CERTIFICAR LA CONDICIÓN DE 
PEQUEÑO Y MEDIANO PRODUCTOR AGROPECUARIO (PYMPA)"  
 

DECRETO Nº 43405- H 
 

ACTUALIZACIÓN DEL IMPUESTO ÚNICO POR TIPO DE COMBUSTIBLE  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/04/ALCA23_04_02_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/03/ALCA22_03_02_2022.pdf
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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N.° 3-2022  
 

PRÓRROGA DE LA FECHA DE VIGENCIA DE LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD VENCIDAS E INICIO 
PAULATINO DE RENOVACIÓN  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

VERTIENTE ATLÁNTICA, (JAPDEVA) 

 

DEFINICIONES DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS DE JAPDEVA 2021 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES 

 

LEY N° 10017 
 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO, AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE 
HEREDIA PARA QUE DONE UNA FINCA DE SU PROPIEDAD A LAS TEMPORALIDADES DE LA 
ARQUIDIÓCESIS DE SAN JOSÉ (CAPILLA DE LA INMACULADA  CONCEPCIÓN, FILIAL LAS JOYAS 
DE LA  PARROQUIA DE SAN PABLO DE HEREDIA)  
 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS  

 

● MINISTERIO DE SALUD 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS  VARIOS   

 

● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

● JUSTICIA Y PAZ 
 

REGISTRO DE BIENES MUEBLES 
DIRECTRIZ 

DRBM- DIR- 001-2022 
 

PARA: NOTARIOS PÚBLICOS Y PÚBLICO EN GENERAL 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2022/02/04/COMP_04_02_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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ASUNTO: MODIFICACIÓN A LA DIRECTRIZ DRBM-DIR-005-2021 SOBRE PODERES Y 
AUTORIZACIONES OTORGADOS POR PERSONAS JURÍDICAS. 
 

● AMBIENTE Y ENERGIA 

 

PODER JUDICIAL 

 

RESEÑAS 
 

SALA CONSTITUCIONAL  
 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD  
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 
DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 
 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-016960-0007-CO, 
promovida por Otto Claudio Guevara Guth, contra los artículos 34, 37, 44, 45, 46, 48, 57, 58, 
60, 68 y 69, de la VII Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica, se ha dictado el 
VOTO N° 2021025969 de las doce horas quince minutos del diecisiete de noviembre de dos 
mil veintiuno, que literalmente dice: Por tanto: «Se declara parcialmente con lugar la acción. 
En consecuencia, se anulan por inconstitucionales las siguientes normas: 1) Por unanimidad, 
el artículo 34, de la VII Convención Colectiva de Trabajo del Banco Nacional de Costa Rica, en 
cuanto al pago de los montos por auxilio de cesantía -cuando en derecho corresponda- 
mayores a un tope de doce años. El Magistrado Castillo Víquez da razones diferentes. 2) Por 
unanimidad, el artículo 34, de la VII Convención Colectiva de Trabajo del Banco Nacional de 
Costa Rica, al reconocer el pago de los montos por auxilio de cesantía por renuncia del 
trabajador. 3) Por mayoría, los incisos b) y c), del artículo 44. Los Magistrados Castillo Víquez 
y Rueda Leal salvan el voto y declaran sin lugar la acción. 4) Por unanimidad el artículo 45. 5) 
Por unanimidad el artículo 46. Se declara sin lugar la acción de las siguientes normas: 1) Por 
unanimidad, contra el pago de auxilio de cesantía por concepto de jubilación, pensión o a los 
causahabientes de los empleados o empleadas que fallezcan, contenido en el artículo 34, de 
la VII Convención Colectiva de Trabajo del Banco Nacional de Costa Rica, siempre y cuando no 
supere el tope de la cesantía de los doce años. 2) Por mayoría, el artículo 37. El Magistrado 
Rueda Leal salva el voto y declara inconstitucional este artículo. 3) Por unanimidad, el artículo 
44, inciso a). 4) Por unanimidad, el artículo 48. Se rechaza de plano la acción de 
inconstitucionalidad presentada contra los artículos 57, 58, 60, 68 y 69. El Magistrado Salazar 
Alvarado consigna nota. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha 
de entrada en vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de 
buena fe. Notifíquese este pronunciamiento a las partes apersonadas y la Procuraduría 
General de la República. Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales del 
Ministerio de Trabajo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. » 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                   Secretario 

 

1 vez. — (IN2022620627). 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


 

4 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  

 

● RESOLUCIONES 

● EDICTOS 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● PROGRAMAS DE ADQUISICIONES 

● LICITACIONES 

● ADJUDICACIONES 

● REGISTRO DE PROVEEDORES 

● NOTIFICACIONES 
 

REGLAMENTOS 
 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 

MODIFICAR LOS LITERALES F) Y L) DEL ARTÍCULO 1 DE LA NORMATIVA SOBRE ACTIVIDADES 
AUTORIZADAS A LOS PUESTOS DE BOLSA 
 

 EN LO TOCANTE AL REGLAMENTO DE INTERMEDIACIÓN Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS:  
 

1. MODIFICAR EL PÁRRAFO (4) DEL ARTÍCULO 1 DEFINICIÓN DE SERVICIOS DE 
INTERMEDIACIÓN DE VALORES Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. 
 

2. MODIFICAR EL ARTÍCULO 1 BIS OFERTA PÚBLICA DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN.  
 

3. MODIFICAR EL PÁRRAFO (2) E INCLUIR EL PÁRRAFO (4) DEL ARTÍCULO 12 APROBACIÓN 
DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN DE LOS INVERSIONISTAS 
 

4. MODIFICAR EL PÁRRAFO (5) DEL ARTÍCULO 15 COMUNICACIONES COMERCIALES. 
 

5. MODIFICAR EL ARTÍCULO 20 DEFINICIÓN DE EJECUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ÓRDENES. 
 

6. AGREGAR EL PÁRRAFO (7) AL ARTÍCULO 33 MANDATO DE GESTIÓN. 
 

7. AGREGAR EL INCISO E) AL ARTÍCULO 37 PROHIBICIONES.  
 

8. AGREGAR EL PÁRRAFO (2) AL ARTÍCULO 40 RESPONSABILIDADES EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
   
9. AGREGAR EL PÁRRAFO (5) AL ARTÍCULO 41 DEFINICIÓN DE ASESORÍA DE INVERSIÓN. 
 

10. AGREGAR EL PÁRRAFO (3) AL ARTÍCULO 49 COLOCACIÓN A TRAVÉS DE 
INTERMEDIARIOS. 
 

11. AGREGAR EL PÁRRAFO (2) AL ARTÍCULO 54 DEFINICIÓN DE REFERIMIENTO. 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

● BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUI 
 

APRUEBA ESTUDIO TÉCNICO Y PLAN DE CONDONACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS 
PARÁMETROS DISPUESTOS EN LA LEY 10.026. 
 

AVISOS   

 

● CONVOCATORIAS 

 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES  
 

● HACIENDA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● UINIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

● AVISOS 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN  JUDICIAL.  N° 23 DE 04 DE FEBRERO DE  2022 

Boletín con Firma digital  (ctrl+clic)  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 
SE REPRODUCE POR ERROR LO DESTACADO 

EN NEGRITA Y SUBRAYADO 
 

AVISO N° 2-2022 

 

ASUNTO: 1) PAGO DE PÓLIZA DE FIDELIDAD QUE GARANTIZA FUNCIONES. 2) 
INSTRUCCIONES, PLAZO Y MONTOS PARA REALIZAR EL PAGO, EN LA ENTIDAD BANCARIA Y 
EL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS. 3) INSTRUCCIONES PARA LLENAR LOS FORMULARIOS 
DE “SOLICITUD DE LA PÓLIZA” Y “CONOZCA A SU CLIENTE”. 
 

AVISO N° 04-2022 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2022/02/bol_04_02_2022.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/#section_0
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ASUNTO: RECOMENDACIONES PARA LOS DESPACHOS JUDICIALES DE LAS MATERIAS 
LABORAL, CIVIL, COBRO, FAMILIA, AGRARIA, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE 
HACIENDA Y NOTARIAL, CON MOTIVO DE RESULTADO DEL SEGUIMIENTO REALIZADO POR 
EL CENTRO DE APOYO, COORDINACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 
(CACMFJ) DURANTE LA PANDEMIA COVID 19. 
 

SALA CONSTITUCIONAL 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que en la 
acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 19-018591-0007-CO promovida por 
Credomatic Costa Rica S. A., Jose Ignacio Cordero Ehrenberg contra el artículo 12, inciso g), del 
Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta por estimarlo contrario al principio de 
mensurabilidad de las potestades administrativas, el cual deriva del principio de legalidad, se ha 
dictado el voto número 2022-000981 de las nueve horas veinte minutos del doce de enero de dos 
mil veintidós, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad». 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                        Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                        Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619727). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 18-015934-0007-CO, promovida 
por Hugo Lenin Hernández Navas, Sindicato Nacional de Enfermería contra los artículos 375 
y 376, inciso d), del Código de Trabajo, por estimarlos contrarios a los artículos 33 y 61 de la 
Constitución Política y a los principios de razonabilidad y de interdicción de la arbitrariedad, 
así como a los Convenios Nos. 87 y 98 de la OIT y los ordinales 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y 16 de la Convención Americana de Derechos Humanos, se ha 
dictado el voto N° 2022-001015 de las doce horas quince minutos del doce de enero de dos 
mil veintidós, que literalmente dice:  
 

«Por mayoría se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Salazar Alvarado y Pacheco Salazar 
consignan nota. El Magistrado Rueda Leal da razones diferentes. El Magistrado Cruz Castro salva 
el voto y declara con lugar la acción.» 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                        Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                         Secretario 
 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. N° 68-2017-JA. — (IN2022619729). 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-005745-0007-CO promovida por Asdrúbal Rivera Villanueva contra el Decreto 
Ejecutivo Nº 34312 de 6 de febrero de 2008, “Declaratoria de Conveniencia Nacional e 
Interés Público de los estudios y las obras del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís y sus obras 
de transmisión, en adelante el Proyecto, las que serán construidas por el Instituto 
Costarricense de Electricidad”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 31 de 13 de 
febrero de 2008, por estimarlo contrario a los artículos 11, 50 y 89 de la Constitución Política, 
así como el Convenio Nº 169 de la OIT, se ha dictado el voto número 2022-001622 de las 
trece horas cero minutos del diecinueve de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice:  

 

«Se declara parcialmente Con Lugar la acción. En consecuencia, se anula por 
inconstitucional el Decreto Ejecutivo N° 34312-MP-MINAE de 06 de febrero de 2008, 
denominado “Declaratoria de Conveniencia Nacional e Interés Público de los estudios y 
las obras del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís y sus obras de transmisión, en adelante 
el Proyecto, las que serán construidas por el Instituto Costarricense de Electricidad”. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la 
norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 91, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad 
declarada no afecta la información obtenida durante la vigencia y recolección de la 
misma, no será necesario volver a repetir las acciones y estudios si cumplieron la 
función técnica y científica para el cual fueron diseñados para el proyecto, así como para 
fundamentar las solicitudes que correspondan ante la Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental, las que se podrían considerar válidas para esos propósitos, todo a juicio de 
esta. Todo lo anterior a fin de no repetir las acciones que eviten perturbar los derechos 
de las comunidades indígenas y su territorio. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el efecto retroactivo de la 
anulación no se aplica respecto de aquellas relaciones o situaciones jurídicas que se 
hubieren consolidado por prescripción o caducidad, en virtud de sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada material o por consumación en los hechos, cuando éstos 
fueren materialmente o técnicamente irreversibles, o cuando su reversión afecte 
seriamente derechos adquiridos de buena fe. Así, esta declaración se hace sin perjuicio 
de los acuerdos alcanzados entre el Instituto Costarricense de Electricidad y las 
asociaciones representativas de las comunidades indígenas, que tuvieron como 
resultado el desistimiento del proceso en la sede de la jurisdicción ordinaria. En lo 
demás, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Rueda Leal y Garro Vargas 
salvan el voto y declaran sin lugar la acción. Comuníquese este pronunciamiento a 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como al Instituto Costarricense de 
Electricidad. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial  La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 27 de enero del 2022. 
 

                                                         Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                        Secretario  
 

O.C. Nº 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619733).  



 

8 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-015584-0007-CO promovida por Elías Soley Soler contra el artículo 3 de la Ley 
No. 9383, se ha dictado el voto número 2022-001574 de las nueve horas quince minutos del 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice:  
 

«Estése el accionante, a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia N° 2020-019274 
de las 14:20 horas del 7 de octubre de 2020 y la resolución No. 2020-019632, de las 13:33 
horas del 9 de octubre de 2020. El magistrado Rueda Leal pone nota.» 
Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 27 de enero del 2022. 
Luis Roberto Ardón Acuña 

Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. N° 68-2017-JA. — (IN2022619758).  
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-014286-0007-CO promovida por Vivian Porras Zamora contra el artículo 6° de la 
Ley Nº 9381 de 29 de julio de 2016, se ha dictado el voto número 2022-000980 de las nueve 
horas veinte minutos del doce de enero de dos mil veintidós, que literalmente dice: 

 

«Estése, la parte accionante, a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia 
2021-003276, de las 12:45 horas del 17 de febrero de 2021. El Magistrado Cruz Castro pone 
nota separada. El Magistrado Rueda Leal pone nota.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 27 de enero del 2022.  
 

                                                         Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                        Secretario 

 

O.C. N° 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619759). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-014285-0007-CO promovida por Isela del Carmen Sandí Gómez contra el artículo 
6° de la Ley N ° 9381 de 29 de julio de 2016, se ha dictado el voto número 2022-001573 de las 
nueve horas quince minutos del diecinueve de enero de dos mil veintidós, que literalmente 
dice: 
 

«Estese la parte accionante, a lo resuelto por la Sala Constitucional en la sentencia 2021-
003276, de las 12:45 horas del 17 de febrero de 2021.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 27 de enero del 2022. 
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                                                       Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                       Secretario 
O.C. Nº 364-12-2021B. — Sol. Nº 68-2017-JA. — (IN2022619761). 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 21-025921-0007-CO que promueve Juan 
Carlos Hidalgo Bogantes, se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las ocho horas cincuenta y dos 
minutos del veintiséis de enero de dos mil veintidós. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Juan Carlos Hidalgo Bogantes, para que se declaren 
inconstitucionales el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, el Reglamento del Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamo de los Empleados de la Caja 
Costarricense de Seguro Social y el Reglamento del Fondo de Estabilidad Laboral y Garantía 
Social, este último aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 
en los artículos 32 de la sesión N° 7656 del 30 de mayo de 2002, 10 de la sesión número 7657 
del 6 de junio de 2002 y 9 de la sesión número 7659, celebrada el 13 de junio de 2002, por 
estimarlos contrarios a los artículos 33 y 73 de la Constitución Política, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad y el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República y 
al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Las normativa se impugna 
por cuanto, según se indica, el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. y los reglamentos 
conexos y derivados, crearon un privilegio odioso y sin sostenibilidad financiera en contra del 
contribuyente, quien es el que termina pagando el Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamos (FRE), 
el Fondo Capital de Retiro Laboral (FOCARE) y el Fondo de Estabilidad Laboral y Garantía 
Social. Aduce que resulta, no solo alarmante el hecho que se tomara el 3% de los trabajadores 
en beneficio de una casta, sino que hoy por hoy, los beneficios otorgados son superiores al 
3%, lo cual se refleja en el Informe de Gestión 2020. Refiere que, mediante simples acuerdos 
de Junta Directiva de la C.C.S.S., se amplió el artículo 21 aquí impugnado, y se otorgó otro 1% 
de los fondos de los costarricenses. Por ello, solicita que se declare la inconstitucionalidad de 
lo actuado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, y se elimine de la 
vida jurídica el artículo 32 de la sesión N° 7656, el artículo 10 de la sesión número 7657 y el 
artículo 9° de la sesión número 7659, celebradas por su orden, el 30 de mayo, el 6 y 13 de 
junio de 2002, que dispuso aprobar el Reglamento del Fondo de Estabilidad Laboral y Garantía 
Social regalando otro l%. Refiere que la seguridad social está en crisis por los abusos de 
quienes deben servir, pues se apropian del 4% del costo de la planilla de casi 60 mil 
trabajadores para trasladarlos a fines privados. Es decir, al costo de la planilla, le suman un 
4% adicional y los retiran a un fondo privado para otorgar privilegios y beneficios para un 
grupo que se supone está para servir al pueblo. Así, se tiene que un 1% es extraído a los fondos 
de los asegurados, más un 3%. En el caso particular, señala que estamos frente un acto 
desprovisto de una justificación objetiva y razonable, dado que los funcionarios de la C.C.S.S. 
cuentan con todos los derechos y garantías, ya que el FRE, el FOCARE y el resto de los 
beneficios no contienen un criterio objetivo, y mucho menos razonable, lo cual queda 
evidenciado con la grave situación actuarial que presenta. Por otra parte, su finalidad es 
completamente abusiva, al dotar de privilegios y una tercera pensión a funcionarios que 
durante toda su vida han disfrutado de estabilidad laboral y respeto de todos sus 
derechos. Por su parte, esta Sala ha señalado que la Administración Pública puede otorgar 
determinados incentivos o beneficios a sus trabajadores, cuando estos estén amparados 
en razones objetivas que busquen una mejor prestación del servicio público (sentencia 
2006-17437). En este caso, indica que el artículo 21 aquí impugnado no busca mejorar el 
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servicio público, por el contrario, lo empeora al sustraer fondos necesarios para su 
prestación, con el fin de otorgar privilegios a un grupo determinado. Ni siquiera están 
vinculados con el rendimiento del funcionario de la C.C.S.S., es solo un privilegio. Aduce que 
se viola flagrantemente el artículo 33 de la Constitución Política, por lo siguiente: 1- Los 
trabajadores de la C.C.S.S. disfrutan de la mayor estabilidad laboral y social y tienen 
debidamente garantizados todos sus derechos, por lo cual el PRE y el FOCARE son un 
privilegio. El trabajador de la C.C.S.S. recibe 14 salarios al año, pago completo de horas extra, 
vacaciones y demás derechos que acompañan a un Estado de Derecho, por lo que el FRE y el 
resto de los beneficios aquí impugnados, es un exceso insufrible con el dinero del pueblo. 2- 
Los trabajadores de la C.C.S.S., al igual que el resto de ciudadanos, se encuentran cubiertos 
por los planes de pensiones ordinarios, están protegidos por el régimen de Invalidez, Vejez 
y Muerte (IVM) y el régimen obligatorio de pensión complementaria. Por ende, una tercera 
pensión es un privilegio carente de razonabilidad. 3- Los trabajadores de la C.C.S.S. cotizan, 
como el resto de los ciudadanos, a los regímenes de pensiones ordinarios, pero no cotizan 
para la tercera pensión que otorga el FRE y el resto de normas aquí impugnadas, lo cual lo 
hace más irrazonable, desproporcional y desigual la existencia del FRE. 4- El FRE se financia 
con los aportes de los patronos y los trabajadores, menos los propios trabajadores de la 
C.C.S.S., ellos no cotizan para esa tercera pensión. 5- Los patronos y trabajadores, con los 
aportes de las demás personas, financian salarios competitivos y dos pensiones para los 
trabajadores de la C.C.S.S., por lo que, estima que ser obligado a pagar un privilegio, como 
es el FRE, es crear una desigualdad inaceptable en un Estado de Derecho. 6- La C.C.S.S. no 
puede prestarse para generar desigualdad. Hoy por hoy, miles de costarricenses que vivieron 
toda su vida en la pobreza y la informalidad, se encuentran a la espera de una pensión por 
el régimen no contributivo. Ese régimen es la señal correcta, democrática e igualitaria que 
persigue el fin social de la C.C.S.S. Pero hoy, ese régimen sigue sin cobijar a miles de personas 
para entregar una tercera pensión a un selecto grupo de trabajadores de la C.C.S.S. quienes 
han disfrutado de estabilidad y calidad de vida durante toda su vida, y que a la postre 
disfrutan y disfrutarán de dos pensiones en su edad de retiro. 7- El FRE es un insulto a 
la solidaridad del costarricense y una clara violación al principio de igualdad. Aunado a ello, 
indica que el artículo 21 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. es una clara violación al artículo 
73 constitucional, el cual establece que los fondos de la seguridad social “No podrán ser 
transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que motivaron su creación, los fondos 
y las reservas de los seguros sociales”. Utilizar el aporte de los contribuyentes para una tercera 
pensión exclusiva de los funcionarios de la C.C.S.S. es transferir los fondos a un fin que no era 
el que motivó la creación, dado que precisamente dichos funcionarios de la C.C.S.S. cuentan 
con el I.V.M. y el seguro de salud, como el resto de los ciudadanos y con lo que se cumple con 
el fin que establece la norma. Se está utilizando el dinero de la salud y pensión de los 
costarricenses para otorgar un privilegio sin contenido financiero. La única excepción que 
podría verse en un Estado solidario es utilizar los fondos para financiar un régimen no 
contributivo, el cual tiene como beneficiarios a aquellos ciudadanos que tuvieron toda una 
vida laboral marginados de las garantías y derechos que como trabajador les correspondían, 
y que, para garantizar una vejez digna, se les asigna un monto solidario. Sin embargo, el FRE 
y el resto de beneficios son todo lo contrario, lo que hacen es revertir el principio de 
solidaridad y convertirlo en un abuso inconcebible, y por esa razón acude a este control de 
constitucionalidad, para devolver un poco de justicia y solidaridad a un pueblo altamente 
mancillado por los abusos de cierta clase en el sector público. La situación empeora cuando 
el cotizante se ve obligado a suscribir un seguro de salud y pensión con la C.C.S.S. y no tiene 
libertad para decidir dónde poner su dinero para la salud y pensión, ni poder evaluar el 
manejo financiero como elemento para decidir. Es decir, somos cautivos de este sistema, y 
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los abusos no pueden ser castigados con el retiro del sistema. Denuncia abusos del uso de 
los fondos públicos. La crisis que enfrenta hoy la seguridad social no pasa únicamente por la 
reducción en las cotizaciones, debido al fuerte desempleo (del cual es responsable el alto 
costo de las mismas cargas sociales), pasa también por la manifiesta corrupción y despilfarro 
de los fondos, pero en gran medida pasa por los abusos que se han dado a lo interno por 
parte de su cúpula, que han utilizado la seguridad social como un fin para ellos mismos y no 
para la colectividad. Las cotizaciones a la seguridad social en Costa Rica son las más altas 
dentro de los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), superando países como Francia y España. Es decir, el modelo hoy 
privilegia la seguridad social, provocando incluso un incentivo perverso para el desempleo, 
debido a lo costoso que es. Pero, aun así, recibiendo año con año miles de millones del 
pueblo y el empresariado, la gestión es desastrosa, y el 4% que hoy se expropia en beneficio 
de los empleados de la C.C.S.S., es un insulto para un pueblo trabajador y una clara violación 
al principio de igualdad y, sobre todo, al artículo 73 de la Constitución Política. Esta acción 
se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en 
sus artículos 73 a 79. La legitimación directa del accionante proviene del segundo párrafo del 
artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por involucrar las normas impugnadas 
la administración de fondos públicos, al tratarse de los aportes de todos los cotizantes a la 
Caja Costarricense de Seguro Social. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el 
Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la 
acción: La publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía 
administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a los efectos de 
que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, 
disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, 
y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de inconstitucionalidad no 
suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que solo se 
suspenden los actos de aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales 
en los procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos 
tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. La 
tercera regla, es que la Sala puede graduar los alcances del efecto suspensivo de la acción. 
La cuarta es que –en principio-, en los casos de acción directa, como ocurre en esta acción, 
que se acude en defensa de los intereses difusos, no opera el efecto suspensivo de la 
interposición (véase voto N  °537-91 del Tribunal Constitucional). Es decir, la suspensión de 
la aplicación de las normas impugnadas, en sede administrativa, solo opera en aquellos casos 
donde existe un proceso de agotamiento de vía administrativa, lo cual supone la 
interposición de un recurso de alzada o de reposición contra el acto final por parte de un 
administrado. Donde no existe contención en relación con la aplicación de la norma, no 
procede la suspensión de su eficacia y aplicabilidad. En otras palabras, en todos aquellos 
asuntos donde no existe un procedimiento de agotamiento de vía administrativa, en los 
términos arriba indicados, la norma debe continuarse aplicando, independientemente de si 
beneficia -acto administrativo favorable- o perjudica al justiciable -acto desfavorable no 
impugnado-. Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción , en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para 
ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les 
interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 
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Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 
0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma 
en general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. La contestación 
a la audiencia conferida en esta resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando solo 
uno de los siguientes medios: documentación física presentada directamente en la Secretaría 
de la Sala; el sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de gestión en 
línea; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-SC@poderjudicial.go.cr, la cual es 
correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la 
contestación y demás documentos deberán indicar de manera expresa el número de 
expediente al cual van dirigidos. La contestación que se rindan por 
medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona responsable que lo suscribe, 
ya sea digitalizando el documento físico que contenga su firma, o por medio de la firma digital, 
según las disposiciones establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que 
los documentos generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el 
Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 
Megabytes. Notifíquese. /Fernando Castillo Víquez, Presidente./.-.» 
San José, 26 de enero del 2022. 
 

Luis Roberto Ardón Acuña, 
Secretario 
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